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RESUMEN 

A partir del trabajo de campo que se ha estado realizando en comunidades rurales que tienen 

una vecindad geográfica con la ciudad de León, Guanajuato, en esta ponencia se plantea una 

reflexión en torno a los presupuestos teóricos sobre capital social y comunidad cívica en 

contraste con las situaciones y procesos de cambio que se están dando en los espacios y 

sociedad rurales, generados o influidos por procesos de conurbación, crecimiento poblacional 

por inmigracion y que pasan a ser caracterizados como asentamientos irregulares. Estos 

espacios presentan diferentes condiciones de desigualdad social y vulnerabilidad en tanto que 

no son atendidos por los programas dirigidos a ámbitos rurales ni por los programas que 

atienden a población en condiciones de pobreza ‘urbana’, precisamente por su condición de 

irregulares. Así como las problemáticas que enfrentan como ‘comunidades excluidas’.  El 

objetivo es reflexionar en torno a la cuestión de si se construye capital social, si se trasciende 

a la construcción de una comunidad cívica en sus nuevas condiciones y si se abona para que 

se dé la participación en búsqueda de la solución de las problemáticas de manera colectiva. 

La idea positiva del capital social (entendido como las redes de relaciones y la confianza en 

una comunidad) establece una relación directa entre capital social y niveles de participación 

social. En esta ponencia se parte de la idea que si las redes sociales son débiles, no se 

densifican en el ámbito comunitario y, por lo tanto, el aprovechamiento de ese capital social  

beneficia a unos grupos a expensas del colectivo social en su conjunto.  Se retoman conceptos 

planteados por autores como Putnam, Bourdieu, Coleman, Marshall, para la reflexión. 
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ABSTRACT 

From the field work has been carried out in rural communities that have a geographic 

proximity to the city of León, Guanajuato, this paper proposes a reflection on the theoretical 

budgets on social capital and civic community in contrast with the situations and change 

processes that are taking place in the rural spaces and communities, generated or influenced 

by processes of conurbation, population growth by immigration and passed to be 

characterized as unauthorized settlements. These spaces have different conditions of social 

inequality and vulnerability as that are not served by public programmes aimed at rural areas 

or for programs serving people in poverty 'urban', precisely because of its irregular condition. 

As well as the problems faced by such as 'excluded communities'. The objective is to reflect 

on the question of whether builds social capital, if it transcends to the construction of a civic 

community in their new conditions and if you pay so that the participation is given in search 

of the solution of the problems in a collective way. The positive idea of social capital 

(understood as networks of relationships and trust in a community) establishes a direct 

relationship between social capital and social participation levels. In this paper are based on 

the idea that if social networks are weak, is not dense at Community level and, therefore, 

taking advantage of that social capital benefits some groups at the expense of the social 

collective as a whole. Set out concepts raised by authors such as Bourdieu, Coleman, Putnam, 

Marshall, for reflection 
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I. Introducción 

De comunidades rurales a periferia urbana: la cuestión  

El tránsito de la condición de población rural a población urbana plantea reflexiones en torno 

a la construcción de capital social en las nuevas condiciones en las que se vinculan los 

pobladores de estos lugares. Lo es más cuanto que lo que caracteriza este cambio es que los 

espacios rurales, cercanos a las ciudades y que son absorbidos por el crecimiento de la ciudad 

y pasan a formar parte de la periferia urbana pero en calidad de asentamientos irregulares, 

los cuales se identifican con condiciones de precariedad social y económica y/o se vinculan 

con situaciones de pobreza y marginación. Rasgos que reflejan el proceso de segregación 

territorial y social que sufre la población que vive en estos lugares y que se manifiesta con 

una serie de carencias infraestructurales, vinculadas comúnmente con los servicios públicos 

como iluminación, red de drenaje y agua potable, pavimentación de calles y banquetas, donde 

además, la traza urbana que presenta este tipo de asentamientos es irregular, pues sigue la 

forma que tenía la parcela o predio rústico, asimismo predomina la autoconstrucción de la 

vivienda que por lo común se da por etapas. En los últimos años, este tipo de lugares también 

se les liga con situaciones de inseguridad.  

Este tipo de poblamiento se caracteriza por dos tipos de asentamientos: los pobladores 

originales y los pobladores inmigrantes -personas que llegar a poblar lo que antes eran las 

parcelas agrícolas, que son las que se dividen y pasan a ser los lotes urbanos. Dándose con 

ello una diversificación de la procedencia de los habitantes del lugar y en la forma de acceder 

y construir su vivienda.  

Pasan a convivir con los originales o nativos, quienes por lo común, se concentran en lo que 

era la zona urbana del ejido. Sin embargo, hay una historia, formas de relación y capital social 

diferenciada entre los antiguos pobladores y entre éstos y los nuevos, y entre los nuevos. Y 

una especificidad diferenciada en las formas de relacionarse e interactuar.  
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Por otra parte, la condición de irregularidad dificulta cualquier tipo de intervención de las 

autoridades locales -presidencia municipal-  o la de los promotores de programas del ámbito 

federal o del gobierno estatal cuyas acciones están dirigidas a la atención de las diversas 

‘necesidades’ de este tipo de población. 

Ahora bien, si el urbanismo como forma de vida es lo que influye en la cotidianidad de las 

personas; la vida en las ciudades se distingue por su densidad y las relaciones e interacciónes 

que produce es distinta cuando la concentración de las personas es menor, pero a pesar que 

la proximidad física es mayor los contactos sociales son distantes. Los habitantes de las 

ciudades se enfrentan a una heterogeneidad mayor que los habitantes de las zonas rurales. El 

crecimiento del número de pobladores en determinado territorio trae, por sí solo una 

segmentación de las relaciones humanas. Los contactos entre las personas, aunque cara  a 

cara, se distinguen por ser contactos de tipo superficial, transitorios y segmentados. (Cfr. 

Wirth, 2005) 

De igual manera, la vida en las ciudades se caracteriza también por una disociación entre los 

lugares de trabajo, de culto, de estudio, de consumo, de esparcimiento y el lugar de residencia. 

Además de que se da una competencia por el espacio, por su apropiación y aprovechamiento, 

que se convierten en factores que actúan como cohesionadores sociales o como segregadores 

(Wirth, 2005) 

Este tipo de ideas nos lleva a preguntarnos si se establecen relaciones de confianza, 

reciprocidad. Si se construye capital social o no en estas nuevas condiciones, o entre quienes 

sí y entre quienes no. Partiendo de la idea positiva de capital social que dice que  tiene que 

pasar un tiempo y un proceso de adaptación para construir nuevas reservas de capital social. 

¿Qué pasa con las relaciones sociales entre los pobladores de estos lugares?¿Se para solicitar 

el mejoramiento de los espacios comunitarios organizan?  ¿Cómo se adaptan a estas 

condiciones de precariedad?¿Participan colectivamente para el bien común? 
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En este primer acercamiento analítico, nos interesa ver los nexos que los habitantes de estos 

asentamientos poblacionales mantienen con sus familiares y vecinos y ver si constituyen 

formas de organización y participación para la búsqueda de mejoramiento de vivienda y del 

espacio social y físico comunitario de su lugar de residencia. Tratando de captar las 

diferencias entre los asentamientos antiguos y los nuevos. Partimos de la idea que las 

transformaciones en sus tejidos productivos, la movilidad de la población y la organización 

social dependen de las características del lugar, los factores contextuales que intervienen y 

las formas en que los individuos viven su cotidianeidad y responden a las condicionantes que 

enfrentan.  

Estas reflexiones son resultado de un primer avance de una investigación en curso. 
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II. Marco teórico/marco conceptual 

Sobre el capital social. /La nueva situación y las relaciones de confianza y reciprocidad 

y la participación social 

Putnam (2003:14) resalta aspectos importantes en el uso que se ha dado a la expresión ‘capital 

social’. Señala que para Hanifan es el compromiso comunitario y las redes de solidaridad; 

para Seeley es la afiliación a clubes y asociaciones; Jacobs lo utilizó para recalcar el valor 

colectivo de los vínculos informales de vecindad de la metrópoli moderna; Bourdieu lo 

definió como la acumulación de recursos reales o potenciales ligados a la posición de una red 

duradera de relaciones más o menos institucionalizadas de conocimiento y reconocimiento 

mutuos; Schlicht subraya el valor económico de las organizaciones y el orden moral; 

Coleman la utiliza para poner de relieve el contexto social de la educación. Recalca la idea 

que estudiosos del tema han encontrado que el desarrollo económico puede verse estimulado, 

en determinadas circunstancias, por unas existencias adecuadas de capital social;  que las 

redes sociales formales e informales reducen los índices de criminalidad; o que hay poderosos 

efectos de la vinculación social sobre la salud física; o bien que la calidad de la administración 

pública varía en función de las dotaciones de capital social de cada lugar. También menciona 

que otros trabajos han retomado la idea de los teóricos políticos clásicos, desde Alexis de 

Tocqueville a John Stuart Mill, según la cual la propia democracia depende de la 

participación activa de los ciudadanos en asuntos de la comunidad. (Cfr. Putnam, 2003:10-

12). 

La función identificada del capital social es el valor de aquellos aspectos de la estructura 

social que para los actores representan recursos utilizables para alcanzar sus intereses. Donde 

las relaciones de confianza y las normas de reciprocidad que regulan la convivencia y las 

redes de asociacionismo cívico, son los elementos que mejoran la eficiencia de la 

organización social y las que promueven iniciativas de común acuerdo, pues al igual que el 
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capital físico y humano, crean valor, tanto individual como colectivo y poder invertir en la 

construcción de una red de relaciones. (Cfr. Putnam, 2003; Coleman, 1988).  

Putnam, retomando a Michael Woolcock y Deepa Narayan, señala que la idea básica del 

capital social es que la familia, los amigos y los compañeros de una persona constituyen un 

valor importante al cual recurrir en una crisis, del cual disfrutar por sí mismo, y del cual 

servirse para conseguir ventajas materiales. Lo que opera tanto para los individuos, como 

para los grupos. Se resalta la importancia de las redes sociales en cuanto que posees un valor 

para quienes se hallan en ellas.  El capital social es de carácter relacional, implica un mixto 

de valores y redes que producen beneficios. De modo que, las comunidades con recursos 

variados de redes sociales y asociaciones cívicas se encuentran en una posición más sólida 

para hacer frente a la pobreza y la vulnerabilidad, para resolver disputas y para sacar partido 

a oportunidades nuevas (Citados por Putnam, 2003:12). 

Las relaciones sociales están determinadas por la confianza y por la distancia social. La 

confianza es un rasgo cultural que adquiere de manera cognitiva el sujeto, está compuesta 

por la construcción de relaciones de intercambio recíproco entre los individuos, el dar y 

recibir bienes materiales y servicios. El intercambio recíproco no está determinado por las 

leyes de la oferta y la demanda, sino que existe reciprocidad cuando se intercambian valores 

equivalentes de acuerdo a las necesidades de los sujeto sociales de la comunidad, con base 

en la distancia social y física que existe entre los individuos. La distancia social se caracteriza 

más por el grado de confianza que por el parentesco, mientras más cercana mayor confianza. 

Por tanto, entre más cercana sea la relación entre los sujetos mayor será la tendencia a 

desarrollar intercambios recíprocos. (Cfr. A. Lomnitz, 1998:253) 

Dependiendo de la cercanía de la interacción, del grado de confianza y de la distancia social, 

será el grado de reciprocidad. Asimismo, los individuos de un grupo pueden pasar de una 

categoría a otra: los conocidos se vuelven amigos, los amigos en amigos cercanos y hasta en 
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parientes por medio del matrimonio. A partir de estos vínculos sociales se va dando el proceso 

de integración. 

Las redes sociales se consideran como el conjunto de relaciones sociales o interpersonales 

que vinculan personas u organizaciones en grupos o conjuntos de acción -cruzamiento de 

relaciones sociales delimitadas y organizadas por un ego que a su vez enlaza a otros 

individuos- definidas y conectadas a partir de criterios y lazos de vecindad, parentesco, 

amistad e intereses comunes, que constituyen el tejido social de distintos espacios sociales. 

A través del tejido social los individuos obtienen recursos que capitalizan para su beneficio. 

La naturaleza de las redes es acumulativa con tendencia a incrementarse. (Mayer, 1980).  

Las redes densas de interacción social parecen fomentar las sólidas normas de la reciprocidad 

generalizada1, ayuda a solucionar dilemas de acción colectiva animando a la gente a actuar 

de forma confiada en ocasiones en que, de no ser así, quizá no lo haría, se reducen los 

incentivos para el oportunismo y la corrupción. Una sociedad caracterizada por una 

reciprocidad generalizada es más eficiente que otra desconfiada. La confianza lubrica el 

capital social (Putnam, 2003:14) 

 

 

Capital social civil: ¿Hacia un compromiso comunitario o aislamiento individual? 

Aplicando las características señaladas por Wirth de las consecuencias del urbanismo, en este 

paso de rural a urbano con características de precariedad social, se aúna el hecho de que se 

van segmentando las formas de relación e interacción social. Conduce a las preguntas acerca 

de cómo viven estos procesos de segmentación relacional y cómo impactan las reservas de 

                                                
1 La reciprocidad generalizada refiere al hecho que: hago esto por ti sin esperar nada a cambio de 
inmediato, pues más adelante corresponderás a mi buena voluntad (o si no, lo hará algún otro). Si 
no tenemos que compensar de inmediato cualquier intercambio, podremos hacer muchas más cosas.  
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capital social, o en todo caso qué tipo de capital social construyen o si existen reservas de 

capital social.  

A. Lomnitz señala el papel que juegan las redes sociales en situaciones de carencia 

económica y marginalidad social, planteando que las redes basadas en la confianza, la 

solidaridad, la reciprocidad son un bien o recursos del que el individuo dispone, es su capital 

social2. Pero, qué pasa cuando se habla de trascender del ámbito del individuo al colectivo, 

al de la comunidad, al de civilidad, o sea al capital social civil. 

El análisis que hace Putnam (2003) sobre las redes sociales y la cultura de ciertas 

comunidades en relación con el funcionamiento de las instituciones a la luz de condiciones 

comunitarias, nos introduce a la visión del capital social como civilidad. Cabe resaltar la 

perspectiva capital social de Bourdieu, quien refiere la importancia de los recursos que 

proporciona el hecho de pertenecer a redes sociales y sus consecuencias positivas en la 

obtención de bienes para el desarrollo económico; define al capital social como el agregado 

de los recursos reales o potenciales que se vinculan con la posesión de una red duradera de 

relaciones más o menos institucionalizadas de conocimiento o reconocimiento mutuo. Hace 

hincapié en el carácter fungible de diferentes formas de capital, cada uno con su propia 

dinámica. A través del capital social los actores pueden obtener acceso directo a los recursos 

económicos e incrementar su capital cultural gracias a los contactos que establece o su 

pertenencia a instituciones con credenciales valoradas. El volumen de capital social poseído 

por un agente dado depende de la dimensión de la red de relaciones que el agente puede 

efectivamente movilizar y por el volumen de capital (económico, cultural o simbólico) 

poseído por cualquier otro agente con los cuales se ha relacionado (Cfr. Bourdieu, 1980; 

Portes, 1999; De la Torre, 2010:63) 

                                                
2 A. Lomnitz (1998) plantea que en los momentos de supervivencia, las personas movilizan sus re-
cursos sociales, tales como amigos, familiares, vecinos, que posteriormente transforman en recursos 
económicos. Entre los objetos en circulación están la información, entretenimiento, ayuda para ob-
tener empleo, préstamo de dinero, alimento, ropa, herramientas, servicios y apoyo emocional. 
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Para Putnam el capital social es una propiedad de todo sistema social que favorece tanto el 

desarrollo económico como la democracia. Putnam estudia el rendimiento de las instituciones, 

para este autor, el capital social consiste en la organización social basada en la confianza en 

las personas, en las normas de reciprocidad que regulan la convivencia y las redes de 

asociacionismo y compromiso cívico, que promueven las relaciones sociales de cooperación 

y la acción colectiva y aumentan la eficiencia de la sociedad promoviendo iniciativas de 

común acuerdo (Putnam 2003). Son las normas de reciprocidad generalizada las que generan 

la confianza y favorecen la acción colectiva, tienen una tradición cívica fuerte. Pero en 

aquellos lugares con una tradición cívica débil, carecen de capital social, con gobiernos 

ineficaces y estancamiento económico. 

La intervención y la participación en grupos pueden tener consecuencias positivas para el 

individuo y la comunidad. Las escalas de capital social van desde la capacidad de los 

individuos y las familias para garantizar los beneficios a través de la pertenencia de redes y 

otras estructuras sociales, hasta los rasgos generales distintivos de ciertas comunidades, 

ciudades e incluso naciones. (De la Torre, 2010:61,66)  

Por su parte Coleman (1988) indaga sobre los mecanismos a través de los cuales se genera el 

capital social, señala que las redes sociales fomentan normas de reciprocidad (no se espera 

retribución en lo inmediato, pero se tiene la seguridad de un beneficio diferido); y la  

interacción se produce sobre la base de la confianza. Para Coleman (1988) el capital social 

concierne a la estructura de las relaciones sociales entre dos o más personas, y la función 

identificada es el valor de aquellos aspectos de la estructura social que para los actores 

representan recursos, como las relaciones que posee un individuo, que junto con otros son 

utilizables para alcanzar sus propios intereses. Son tres las formas de capital social: 1) Las 

obligaciones y expectativas, las personas siempre hacen algo por los demás, se instaura una 

expectativa y una obligación, se espera que las obligaciones sean devueltas; 2) Los canales 

informativos, es el potencial de información inherente a las relaciones sociales, convierte en 
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disponible la adquisición de informaciones que de otro modo no estarían disponibles o lo 

estarían a costos muy elevados; y 3) Las normas y sanciones sociales, que facilitan ciertas 

acciones cuando existen y son efectivas y están apoyadas por sanciones (Cfr. Coleman, 1988; 

Russo, 2007; 2006; 2005). 

Collier clasifica estas rutas en dos categorías. Las dos primeras se incluyen como capital 

social civil: cantidad y calidad de la sociedad civil. La tercera como capital social 

gubernamental (calidad del contexto político institucional). (citado por Russo, 2010:22) 

Aquí, la reflexión se interesa principalmente por los dos primeros aspectos, el de la confianza 

generalizada y el de las relaciones sociales que, según nuestra consideración, definen el 

capital social civil al hacer referencia a la cantidad y calidad de la sociedad civil, de cómo 

se crea la idea del bien común y del imperio de la ley. Así, la confianza y las redes asociativas 

son los bienes que forman el capital social, pues tienden a auto reforzarse y a tener efecto 

acumulativo. Como círculo virtuoso tienen como resultado equilibrios sociales con altos 

niveles de cooperación, confianza, reciprocidad, compromiso cívico y bienestar colectivo, 

siendo éstos los componentes de la civilidad y, por lo tanto, de la “comunidad cívica”. (Portes 

1999; Putnam 2003; Bourdieu, 1980; Coleman 1988).  

Por otra parte, es opinión generalizada que comunidades con elevada confianza interpersonal, 

fuerte asociacionismo, sólidas relaciones sociales e instituciones públicas de alta calidad, con 

una burocracia y sistema judicial eficiente, ausencia de corrupción, fuertes libertades civiles 

y políticas, tutela de derechos de propiedad, elevada estabilidad política y conciencia cívica 

son beneficiosas para las inversiones en capital físico y capital humano y refuerzan el 

crecimiento económico en cuanto aumentan la probabilidad de soluciones cooperativas a 

problemas de acción colectiva, bajan los costos de transacción e incertidumbre asociados con 

la actividad económica y refuerzan la eficiencia de los intercambios. (Cfr. Russo, 2007; 2006; 

2005)   
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Está el supuesto de que el capital social promueve los gestos cívicos a gran escala, por medio 

de normas de reciprocidad mutua que desarrolla la vida en comunidad; que la confianza 

horizontal (interpersonal) promueve un mejor funcionamiento de la democracia, en la medida 

en que hace más gobernables los conflictos, la existencia de redes comunitarias garantiza los 

controles sociales informales sobre los miembros de la comunidad. No así la confianza 

vertical (en las instituciones), la cual claudica a los necesarios controles (rendición de cuentas) 

que garantizan un desempeño confiable de los gobernantes en relación con sus representados 

(Clearly y Stokes, 2006 citado por De la Torre, 2010:58). 

Putnam señala diversos tipos de capital social: Capital social formal e informal (asociaciones 

organizadas y las que se constituyen día a día); Capital denso y débil (determinados por la 

frecuencia y proximidad de contacto); Capital social vuelto hacia adentro y hacia afuera 

(Cohesión y confianza interna, otros miran hacia afuera); Capital social vinculante y capital 

social que tiende puentes (Redes entre grupos homogéneos y puentes entre grupos 

heterogéneos). (Putnam, 2003) 

En la práctica el capital social es multifacético, las reservas de capital social de una 

comunidad pueden ser más formales, sirven menos para tender puentes, pero son más 

intensas y menos preocupadas por lo público. No obstante, se le atribuyen tres funciones 

básicas del capital social, aplicables a una variedad de contextos: Como fuente de control 

social (disciplina y lealtad por medio de imposición de reglas en la comunidad); Como fuente 

de apoyo parental y familiar y; Como fuente de beneficios a través de las redes 

extrafamiliares. (De la Torre, 2010:70-71, 79)  

 



 

15 

  

III. Metodología 

Con el fin de captar las relaciones sociales (familiares, de confianza, de reciprocidad, de 

amistad) y la participación social (asociacionismo, asistencia a reuniones) se realizó una 

encuesta por cuestionario y entrevistas semiestructuradas, así como observación directa en 

las reuniones de colonos, en colonias de la periferia urbana consideradas en el ámbito de 

cobertura de los denominados ‘polígonos de pobreza’, a los que están dirigidos los programas 

de política social del gobierno del estado de Guanajuato (México). 

 

IV.  

Capital social civil en un contexto de conurbación en asentamientos irregulares 

La reflexión se centra en al menos tres de las ‘tesis’ del capital social civil: la que parte de la 

idea de la afiliación, reuniones cotidianas, la de sentido de pertenencia y la de las crisis.  

Los asentamientos poblacionales irregulares, por lo general, se ubican en la periferia de la 

ciudad, por lo que se les define como población ‘suburbana’, con carencias de equipamiento 

e infraestructura urbana. La imagen urbana por lo común presenta desorden en los criterios 

de construcción, una mezcla heterogénea de materiales de construcción en viviendas, trazos 

irregulares, presencia de elemento del mobiliario urbano en mal estado (por ejemplo, postes 

de luz y cableado) y múltiples tiraderos de basura desbordados. La lotificación de las parcelas 

la hicieron los propios ejidatarios y fueron vendidos a particulares. Existen áreas no ocupadas 

que las siguen considerando como rurales y, por lo tanto, no objeto de programas destinados 

a los ámbitos urbanos, pero tampoco son atendidas por los programas destinados a población 

rural porque están físicamente ‘en la ciudad’, incluso por la instalación de escuelas, esta 

indefinición los deja fuera de los programas de crecimiento de este ámbito, quedan en una 

situación de vulnerabilidad. Asimismo, los asentamientos irregulares generalmente se 
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clasifican como polígonos de pobreza, ilustran por lo mismo condiciones de precariedad 

social de la población.  

En la población que deviene del crecimiento de la zona urbana del ejido, se da una mayor 

identificación con los valores ambientales, fuertes vínculos vecinales, de amistad y 

solidaridad. Pero en su nueva situación, las costumbres de vecindad de la vida rural y 

compromiso cívico que las caracterizaba caen en desuso. Sin embargo, cuando se trata de 

poder cubrir los aspectos necesarios para dignificar su vida cotidiana, con el mejoramiento 

de la infraestructura y equipamiento urbano, no se da una participación en el ámbito 

comunitario, para llevar a cabo las mejoras en su comunidad, como se daba cuando se era 

‘ejido’, pues lo ven como acciones que son responsabilidad de las autoridades municipales. 

La gente tiene que desplazarse a su lugar de trabajo, a la escuela, a las compras, son con estas 

personas con quienes se relacionan cotidianamente y con las que establecen sus vínculos. 

Otro aspecto que se ha observado es que a pesar del tiempo o antigüedad en el asentamiento 

(15 a 20 años), dadas las características de cómo se dio y en qué condiciones se dio el acceso 

al lugar de residencia, no existen relaciones de confianza, solidaridad o reciprocidad. No se 

aprecia la construcción de redes urbanas como recurso indispensable en la vida de las 

ciudades. Más bien podría decirse que estas nuevas formas de asentamiento y segregación 

social pueden mostrar un declive o no existencia o construcción de capital social. No obstante, 

existe la idea de que nuevas formas de agregación supone la construcción de nuevas formas 

de capital social, y que cuando el capital social se ha perdido por cualquier causa, el rédito 

que produce desaparece hasta que el nuevo capital social es nuevamente acumulado. 

Retomando los tipos de capital señalados por Putnam, se podría suponer que el capital social 

es el que se establece con sus grupos familiares y con las personas que se relacionan con su 

trabajo, pero es capital social hacia adentro, no tiende puentes. 

El aislamiento y la ausencia de compromiso cívico que se observa en estos lugares, permite 

afirmar que no existe esa unidad social que permita mover los activos sociales con el fin de 
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solucionar sus problemas sociales, económicos y políticos de sus comunidades. No se 

aprovechan las ventajas públicas y privadas que pudiera ofrecer la existencia de capital social 

para mejorar de forma sustancial las condiciones de vida de la comunidad. 

Existen programas municipales que no son aprovechados a su favor de manera colectiva. 

A pesar de que se han organizado en consejos comunitarios, la gente no participa. Hay una 

desafiliación, ya no hay pertenencia al ‘ejido’, ni después a lo que es el poblado o la ‘colonia 

urbana’. No se genera es especie de título negociable que su poseedor pueda transferir o 

utilizar como garantía. 

Dadas las condiciones de carencia, el valor colectivo de los vínculos informales de vecindad 

no juega un papel importante. A pesar de los años de vecindad no se da la convivencia con 

vecinos que puedan ayudar a estrechar los lazos de vecindad ni la asistencia a las reuniones 

de los consejos comunitarios. 

La situación de una creciente inseguridad, la gente resuelve de manera individual su 

enfrentamiento con situaciones de delincuencia, más que actuar de manera colectiva para 

tratar de solucionar de común acuerdo esa problemática. 

Un aspecto que resalta es el hecho de que algunas viviendas son lugar de residencia y lugar 

de trabajo, pues algunos de sus habitantes se dedican ya sea al pespunte (los hombres) y al 

adorno o terminado del calzado (las mujeres), con convenios de maquila o trabajo a domicilio 

con empresas de la industria del calzado.  

La intervención de las autoridades locales del municipio de León, se basa en el Plan de 

Ordenamiento Territorial y Ecología del Gobierno del Estado, en el que se establecen los 

objetivos, estrategias y prioridades de acción; que se articulan en torno a los cinco ejes 

señalados por el Plan Nacional de Desarrollo: Estado de Derecho y Seguridad; Economía 

Competitiva y Generadora de Empleos; Igualdad de Oportunidades; Sustentabilidad 

Ambiental; y  Democracia Efectiva y Política Exterior Responsable. De lo anterior se deriva 

una serie de temas prioritarios para el desarrollo de los polígonos de pobreza, en los que están 
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considerados los asentamientos irregulares: Agua, financiamiento para el desarrollo, campo 

y desarrollo rural, ciencia  y tecnología, grupos vulnerables, combate a las adicciones, 

infraestructura,  comercio, medio ambiente y recursos naturales, competitividad, migrantes, 

población, cultura, procuración e impartición de justicia, producción y distribución de 

alimentos, protección civil, deporte, salud, derechos humanos, desarrollo empresarial, 

seguridad pública, desarrollo regional, seguridad social, desarrollo social, desarrollo urbano, 

superación de la pobreza, educación, trabajo, empleo, energía, equidad de género, vivienda, 

familia, niños y jóvenes.  

Las acciones gubernamentales se canalizan por medio de la denominada “Estrategia Vivir 

Mejor”, que está encausada hacia el desarrollo humano sustentable. La estrategia tiene los 

siguientes objetivos específicos: Alimentación, educación, salud, vivienda, servicios básicos 

en su hogar y comunidad para todos;  Protección ante condiciones de vulnerabilidad y riesgos 

como enfermedades, desempleo o desastres naturales; Reducción de la desigualdad entre 

regiones y al interior de éstas, fortaleciendo los lazos comunitarios; Más y mejores opciones 

de empleo e ingreso; Respeto al entorno natural de las comunidades.  

En este contexto de la acción gubernamental, el Plan Estatal de Ordenamiento Territorial 

define las políticas generales para la fundación, crecimiento, conservación y mejoramiento 

de los centros de población, así como, los lineamientos estratégicos de los sistemas urbanos 

del sector de educación y cultura, salud y asistencia pública, comercio y abastos, 

comunicaciones y transportes, recreación y deporte, y administración pública y seguridad.  

En el mismo sentido se encuentra el programa Hábitat, en el que se indica que la  

infraestructura es fundamental para proporcionar servicios básicos en beneficio de la 

población y de las actividades productivas, siendo así un componente esencial de la estrategia 

para la integración regional y el desarrollo social equilibrado, así como para incrementar la 

competitividad de la economía nacional y, con ello, alcanzar un mayor crecimiento 

económico, generar más y mejores empleos y alcanzar el desarrollo humano sustentable. Se 
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apoya, junto con otros programas, a la regularización de vivienda y la construcción, servicios 

de la vivienda e infraestructura básica, problemas vinculados con la salud, educación y 

alimentación de la población, poniendo énfasis en los grupos vulnerables (mujeres, niños y 

ancianos). 

A pesar de la existencia de este tipo de programas gubernamentales, la gente no tiene 

confianza en la acción o competencia de dichos programas. Los asentamientos irregulares o 

las áreas aún no urbanizadas totalmente, quedan al margen de cualquier acción 

gubernamental. Los programas de desarrollo urbano no los reconoce como población objeto 

de atención y los programas del ámbito rural no los incorpora porque están en un territorio 

‘urbanizado’. Sin embargo, los habitantes de estas zonas, no se agrupan colectivamente para 

solicitar, o demandar atención, las situaciones se individualizan. Están en una situación de 

vulnerabilidad.  

La estrategia de intervención del gobierno municipal se ha venido dando mediante la 

organización de grupos comunitarios (una especie de asamblea de barrio), en la que por 

colonia se nombra a la mesa directiva del comité comunitario: un presidente o presidenta, un 

secretario o secretaria, y vocales. El cambio se da cada dos o tres años, con posibilidades de 

reelección.  

En los comités que se visitaron son las mujeres las que ocupan la presidencia y secretaría del 

comité. Y son las mujeres las que mayor asistencia muestran en las reuniones a las que se les 

convoca por la presidencia municipal para tratar los asuntos ‘públicos’ relacionados con su 

colonia. Se les está convocando cada mes. 

Se observaron diferentes dinámicas en el funcionamiento de estos comités y en la 

participación o asistencia de la gente a las reuniones convocadas. 

Existen colonias donde se ha construido una casa comunitaria cuya cobertura está pensada 

para las colonias cercanas, más de dos. Este lugar es donde se lleva a cabo las reuniones de 

esa colonia. Mientras que las colindantes realizan sus reuniones en la calle, por lo general, 
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en donde vive la presidenta o presidente del comité. Se observó que la inasistencia de colonos 

era mayor en donde existía la casa comunitaria mientras que en la asistencia era mayor en las 

reuniones que se hacían en la calle. En este último caso, se ejercía presión hacia el promotor 

de presidencia municipal para negociar mayores recursos. También se pudo apreciar que la 

gente mostraba confianza en la persona que fungía como presidenta del comité.  

En el caso de inasistencia la presidenta señaló que la gente era muy apática, que aunque 

estaban en sus casas y ella los iba a invitar directamente, le argumentaban escusas varias y 

no asistían a las reuniones. Cuando se tenía que tomar alguna decisión importante, la 

presidenta del comité asumía la responsabilidad y ella llevaba a cabo las gestiones. La gente 

decía que ella estaba haciendo bien las cosas y que la apoyaban. 

Otra situación que se observó es que aunque se convocaba e invitaba directamente y se les 

hacía ver la importancia de los puntos a tratar, la gente no asistía. Por lo que la presidenta del 

comité llevó a cabo las gestiones para mejorar las condiciones de aquellos aspectos que le 

afectaban directamente a su vivienda y familia: nivelación y pavimentación de la calle, 

establecimiento de la toma colectiva de agua potable, contenedores de basura, presencia de 

patrullas de la policía.  La gente comentaba que para qué asistían a las asambleas si sólo se 

beneficiaba un grupo. 

En el cambio de comités también se observan muchas variantes. Se observó que en donde la 

gente quería reelegir a la presidenta, ésta ya no aceptó argumentando que nadie trabajaba ni 

se comprometía, que la dejaban sola y que así no se podía seguir pues ella también tiene 

obligaciones que cumplir en su casa y con sus hijos. Otra argumentó razones vinculadas con 

su horario de trabajo y que no tenía tiempo para continuar con las actividades que tenía que 

cumplir como presidenta, pues es un tiempo que no le pagan. 

Se dio el caso que los que quedaron con el nombramiento de presidente de comité, fue 

simplemente porque asistió a la reunión. Y señalan que por eso no van a las reuniones, porque 

no se quieren comprometer. 
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En estas zonas un problema que ha detonado es lo relacionado con la inseguridad pública. La 

gente comenta que a pleno día los asaltan o los delincuentes se meten a las casas a robar. A 

pesar de ello, esto no ha servido para detonar una mayor organización y participación de la 

gente en el ámbito de su colonia y mucho menos pensado para el ámbito de Las Joyas. Las 

madres se acompañan para ir a recoger a sus hijos a la escuela, en algunos casos comentaron 

que los padres van a esperar a sus hijas en la parada del camión. Pero estas respuestas no han 

trascendido al nivel de comunidad. Lo que si se ha dado es que la inseguridad no permite una 

convivencia social pues comentan que los habitantes han tenido que encerrarse en sus hogares.  

Existe una sensación de abandono entre la población de este tipo de colonias, por parte de las 

autoridades, derivado del bajo nivel de atención en áreas que tienen que ver con la calidad de 

vida (escuelas, centros de salud, instalaciones deportivas y recreativas) y con la seguridad. 
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V. Conclusiones 

Con base en los resultados que hemos encontrado, ponemos algunas tesis del 

capital social en discusión. 

- A pesar de la antigüedad que tiene la mayoría de la población en este tipo de 

asentamiento poblacional, 15 años en promedio, las condiciones de 

precariedad siguen siendo las mismas. Esto se contrapone con la idea de 

capital social civil que señala que tiene que pasar un tiempo y un proceso de 

adaptación para construir nuevas reservas de capital social. 

- No se da convivencia entre vecinos de manera cotidiana; sufren de asaltos en 

plena luz del día y la gente reporta situaciones de inseguridad en sus colonias; 

asimismo, la gente resuelve de manera individual las situaciones que enfrenta. 

Esto ejemplifica lo contrario de lo que dice una de las tesis del capital social: 

que las relaciones de vecindad, las redes de solidaridad y los vínculos 

informales que se crean tienen un valor colectivo; las redes sociales formales 

e informales reducen la criminalidad. 

- Se han formado Consejos consultivos comunitarios promovidos por el 

municipio de León; los miembros de la mesa directiva tienen que ser electos; 

los comités los constituyen básicamente mujeres; la gente no asiste a las 

reuniones mensuales a las que se les convoca; ante la apatía de la gente, la 

presidenta del comité tiene que asumir la toma de decisiones y llevar a cabo 

las gestiones; los que no asisten comentan que para qué asistir si el comité 

sólo trabaja para su propio beneficio. La tesis que se pone a discusión es: las 

comunidades con recursos variados de redes sociales y asociaciones cívicas 

se encuentran en una posición más sólida para hacer frente a la pobreza y a 

la vulnerabilidad, resolver disputas y sacar partido a oportunidades nuevas. 
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- De igual manera, en algunas colonias que ya han logrado su regularización, 

se les ha construido una ‘casa comunitaria’. No obstante, la asistencia a las 

reuniones vecinales se daba en mayor medida en las colonias donde dichas 

reuniones se hacían en la calle. Además, en el cambio de comités se dieron 

varias situaciones: ya no se quisieron reelegir argumentando que nadie de los 

vecinos trabaja ni se compromete y que ella tenía que dedicarles tiempo a sus 

propias necesidades; o el nombramiento del comité quedaba entre los 

miembros que asistían a las reuniones, y lo sentían como una obligación 

impuesta. La tesis del capital social dice: la confianza y la participación 

lubrican las relaciones sociales y promueve el bien común. 

 

Otras situaciones como el no estar considerados en los programas 

gubernamentales por ser asentamientos ‘irregulares’ o estar en zonas rurales 

dentro de la ciudad, no tener garantía a la seguridad pública, ni a los derechos 

sociales establecidos en la Constitución Política mexicana, ni tienen condiciones 

mínimas de supervivencia y dignidad en condiciones de igualdad de 

oportunidades, se ven excluidos en cuanto a sus derechos ciudadanos. 

Posría decirse que estas formas de asentamiento y segregación social muestran 

varias situaciones respecto al capital social: si hay un declive, si no existe o bien 

si se construyen nuevas reservas. Sin embargo, con respecto al capital social civil, 

consideramos que las condiciones de precariedad (y desigualdad social) que 

predominan en este tipo de poblamiento, no abonan a la construcción de 

ciudadanía. Pues una característica de la civilidad, o componentes de la misma 

son: altos niveles de cooperación, compromiso cívico, confianza y reciprocidad 

generalizada y bienestar colectivo. 
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Consideramos que la cuestión continúa: cómo construir reservas de capital social 

comunitario; cómo la población en estas condiciones podrá ejercer su ciudadanía 

plena en condiciones de desigualdad social; cómo ejercer sus derechos para lograr 

que estos principios filosóficos y democráticos del deber ser ciudadano se 

conviertan en una realidad plena de ejercicio de derechos y deberes, en donde 

impere la ley y el Estado de derecho. 
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